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Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA CALDAS 
E.S.D. 
 
Ref.: Proceso: Verbal de Pertenencia No. 17-380-40-89 002-2024-00141-00 
Demandante: FANNY MARIA TORRES SANTIBAÑEZ Demandados: HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MARIA RAQUEL SANTIBAÑEZ DE 
TORRES y personas indeterminadas. 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto el auto signado el día treinta 30 de abril dos mil 
veinticuatro (2024), me permito interponer recurso de reposición en subsidio recurso 
de apelación, contra el auto proferido el día 30 de abril de 2024, estando dentro del 
término legal para ello, para que se revoque dicha decisión y en su lugar se admita la 
demanda y continuar con el trámite del proceso, teniendo en cuenta los siguientes 
argumentos: 
 
Su señoría ordena rechazar de plano la demanda en referencia que correspondió por 
reparto a su despacho judicial, motivo por el cual ordena descargar del sistema por 
archivo definitivo, fundamentando la decisión en el certificado de libertad y tradición 
No 106-7281, que pertenece a un lote de mayor extensión como de propiedad de la 
señora María Raquel Santibáñez de Torres, con un área de 466 M2, de la cual fue 
objeto de compraventa un área de 134 M2, quedando un área de 332 M2, como predio 
de menor extensión en usucapión, que se encuentra en la carrera 2 No 26-97, Barrio 
Los Laureles del nuestro Municipio de la Dorada, Caldas, sin embargo, se desprende 
que en la anotación número 05 de fecha 04-04-2022, con posterioridad a la 
compraventa parte, aparece registrada una demanda de Pertenencia con oficio 312 
del 04-04-2022, ordenada por el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de este 
municipio de la Dorada, Caldas, con radicado 2021- 00120-00, donde funge como 
accionante la señora Fanny María Torres Santibáñez, en contra de los herederos 
determinados e indeterminados de la causante María Raquel Santibáñez de Torres, 
esto, tratándose de una demanda idéntica a la radicada en este despacho judicial. 
 
En principio debo manifestar que su señoría tiene razón, efectivamente si se observa 
el certificado de libertad y tradición se observa que está inscrita una medida cautelar, 
pero debo manifestarle a su despacho que se decretó el desistimiento tácito dentro 
del proceso de la demanda que aparece inscrita en el certificado de tradición y 
libertad. 
 
Así las cosas, lo que corresponde es iniciar nuevamente el proceso, como 
efectivamente así lo hice. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior ruego a su señoría se revoque la decisión adoptada de 
rechazar la demanda y en su lugar se admita la misma, para continuar con el trámite 
del presente proceso. 
 



Para demostrar lo expuesto por mí allegó imagen del auto que decretó el 
desistimiento tácito, providencia signada el día 30 de junio de 2022, por el Juzgado 
Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada Caldas. 

 



 



 



 



 



 



 
Atentamente, 

 
RODRIGO ANGEL ARANGUREN RIAÑO 
C.C. 79.123.036 de Fontibón 
T.P. 49.072 C.S.J. 


